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VISTO: 

Los exped ientes CUDAP-CUY: 13402/16 y 13817/16 en los que personal de 
esta Unidad Académica t r am i t a licencia por en fe rmedad de largo t r a t am i en t o ; a ten to a lo 
in fo rmado en cada caso por la Dirección General de Higiene, Segur idad y Medicina del 
Trabajo y por la Dirección de Personal, de con fo rm idad con lo establec ido en el artículo 46° 
inciso c) del Decreto Nacional N° 1246/15 , en el artículo 93° del Decreto Nacional N" 
366/06 y por ordenanza N° 32/16-R, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia por en fe rmedad de largo t r a t am ien t o , con goce íntegro 
de haberes, al personal que a continuación se deta l la , en el cargo y por el período que en 
cada caso se indica: 
• ASTARGO, Luis A lber to - Legajo N° 14545 - cargo Categoría 4 Ag rupamien to 

Manten im ien to , Producción y Servic ios Generales, e fect ivo - TREINTA ( 30 ) días 
corr idos, desde el CINCO (5 ) de j un i o hasta el CUATRO (4 ) de ju l i o de 2016. 

• PERSIO, Silvia María Elena - Legajo N° 16.902 - en el cargo de Profesor T i tu lar con 
dedicación exc lus iva, in ter ino - TREINTA (30 ) días corr idos, desde el VEINTISÉIS (26 
de mayo hasta el VEINTICUATRO (24 ) de j un i o de 2016 . 

• GIUNTA, Héctor Fernando - Legajo N° 16.840 - en el cargo de Profesor T i tu la r con 
dedicación semiexc lus iva, efect ivo - VEINTINUEVE (29 ) días corr idos, desde el TRES 
(3 ) de j u n i o hasta el UNO (1) de ju l i o de 2016 . 

• KEENA, Laura Cr ist ina - Legajo N" 17523 - cargos Profesor Ad jun to con dedicación 
semiexc lus iva y Profesor T i tu la r con dedicación semiexc lus iva, ambos inter inos -
SESENTA Y UN (61 ) días corr idos, desde el TRECE (13 ) de j un i o hasta el DOCE (12 ) de 
agosto de 2016 . 

ARTÍCULO 2".- Comuniqúese e insértese en el l ibro de reso luc iones . 
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